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SENADO DE LA REPÚBLICA

Despacho H. Senador Luis Elmer Arenas Parra


PROYECTO DE LEY No.______de 2007

Por medio de la cual se hacen modificaciones y adiciones a los Decretos  Leyes 1421 de 1975,  407 y 446 de 1994 y al Decreto 2090 de 2003 , que tratan de la formación del personal de Custodia y Vigilancia,  la organización y  promoción de la Carrera Penitenciaria Nacional y Reglamentación de  la Escuela Penitenciaria en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1º El artículo 10º del Decreto Ley 407 de 1994,  quedará así:

Articulo 10º. Clasificación de empleos. Los empleos según su naturaleza y forma de proveerlos se clasifican en de libre nombramiento y remoción y de carrera. 
Son de libre nombramiento y remoción: 
El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC,  el Subdirector General, el Secretario General y Los Jefes de Oficina. Los demás empleos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC son de carrera.

Parágrafo: Los empleos de carrera como la Subdirección de tratamiento y Desarrollo, la Subdirección de la Escuela Penitenciaria, la Subdirección del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, Los Jefes de División, Los Directores Regionales, Los Directores y Subdirectores de Establecimientos de Reclusión, recaerán en los Servidores Públicos de Carrera de conformidad con este estatuto.

Artículo 2º Adiciónense los siguientes artículos, al Decreto Ley 407 de 1994, los cuales quedarán así:

Articulo 10A  Para ejercer funciones de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria en los establecimientos de reclusión del INPEC, se deberá pertenecer al cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria y haber aprobado los cursos de formación, que para este efecto dictará la Escuela Penitenciaria Nacional.

Articulo 10B  El personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional podrá ser llamado a desempeñar cargos en el nivel directivo, nivel asesor y nivel profesional  en las dependencias del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, si reúne los requisitos exigidos en la normatividad vigente, devengando el salario del respectivo cargo más las primas que perciba como funcionario de carrera, sin perder los derechos en ella establecidos pudiendo regresar al servicio de custodia y vigilancia.  

PARAGRAFO. Ningún funcionario exceptuando el director del INPEC podrá desempeñar sus funciones sin que previamente haya recibido instrucción específica.  

Articulo 10C El Director General del INPEC será de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República. Debiendo acreditar alguno de los siguientes títulos:  abogado, administrador de Empresas, Administrador público, sociólogo, psicólogo o  profesional en administración penitenciaria y carcelaria, acreditado con titulo debidamente reconocido y en cada caso con especialización en ciencias penales o penitenciarias, en ciencias administrativas, criminalística o criminológicas.

De la misma manera podrá ser designado para este cargo, un oficial del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, siempre que cumpla con los requisitos contemplados en esta Ley y una experiencia mínima de 15 años de servicio en la institución.

Articulo 3º.   El numeral 4º del artículo 19 del decreto ley 407 de 1994, quedara así:

Numeral 4º. Los empleados del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, para efectos de inhabilidades e incompatibilidades en la celebración de contratos se regirán por la Ley  General de Contratación Estatal.

Articulo 4º. Adiciónese el siguiente parágrafo al articulo 29 del decreto ley 407 de 1994.

Parágrafo.- Los funcionarios que formen parte de las juntas directivas nacional, seccionales y confederaciones de las organizaciones sindicales tendrán derecho a permiso sindical remunerado por el tiempo necesario para desempeñar la actividad sindical, previa reglamentación del Ministerio de la Protección Social.
Artículo 5º El artículo 40 del Decreto Ley 407 de 1994, quedará así:

Articulo 40 Encargo. Para los cargos de libre nombramiento y remoción hay encargo cuando se designa un funcionario de carrera temporalmente, previo el lleno de requisitos para asumir, total o parcialmente las funciones de otro empleo vacante, por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. 
Cuando se trate de vacancia temporal, el encargado de otro empleo sólo podrá desempeñarlo durante el término de ésta, y en el caso de definitiva, hasta por el término de tres (3) años, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva.

Al vencimiento del encargo quien lo venía ejerciendo cesará automáticamente en el desempeño de las funciones de éste y recuperará a plenitud las del empleo del cual es titular, si no lo estaba desempeñando simultáneamente.

El encargo no interrumpe el tiempo para efectos de la antigüedad de que se es titular, ni afecta la situación de funcionarios de carrera. Si el encargo es fuera de la sede, el funcionario tendrá derecho a pasajes de ida y regreso y causará derecho a viáticos.

Articulo 6º. El artículo 42 del Decreto Ley 407 de 1994, quedará así:
Articulo 42. Vacaciones. Los empleados del nivel administrativo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, tendrán derecho a veinte (20) días hábiles de vacaciones por cada año de servicio; los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria, los Directores y Subdirectores de los centros de reclusión a treinta (30) días calendario por cada año de servicio. Las vacaciones sólo serán acumulables hasta por dos (2) años y podrán cubrirse en dinero en los siguientes casos:  

a) Cuando el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, así lo estime necesario para evitar perjuicio en el servicio, evento en el cual sólo se puede autorizar compensación en dinero de las vacaciones correspondientes a un año y siempre que haya disponibilidad presupuestal;  

b) Cuando un funcionario, quede retirado del servicio sin haber disfrutado de las vacaciones causadas hasta entonces.

Artículo 7º El artículo 119 del Decreto Ley 407 de 1994, quedará así:

Articulo 119. Requisitos. Para ingresar al Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, se requiere acreditar los siguientes requisitos: 

1. Ser colombiano de nacimiento.

2. Tener más de dieciocho años y menos de treinta (30) de edad, al momento de su nombramiento.

3. Poseer título de bachiller en cualquiera de sus modalidades y acreditar resultado de los exámenes del ICFES.

4. Tener definida su situación militar.

5. Demostrar excelentes antecedentes morales, personales y familiares.

6. No tener antecedentes penales.

7. Obtener certificados de aptitud médica y psicofísica expedidos por la  respectiva      EPS a la cual se encuentre afiliado. 

8. Aprobar el curso de formación en la Escuela Penitenciaria Nacional.

9. Ser propuesto por el Subdirector de la Escuela Penitenciaria Nacional con base en los resultados de la selección ante el Director del INPEC.

Artículo 8º El numeral 3 del literal b, del artículo 127 del Decreto Ley 407 de 1994, quedará así:

b) Categoría de Suboficiales:  

1. Inspector Jefe.

2. Inspector.

Articulo 9º. Adicionase al articulo 128 del decreto ley 407 de 1994 el siguiente parágrafo

Parágrafo: Los suboficiales en el grado de Inspectores Jefes deben acreditar titulo profesional en administración penitenciaria y carcelaria como requisito para posesionarse en el grado de teniente.

Artículo 10º Modifíquese el artículo 131 del Decreto Ley 407 de 1994, el cual quedará así:

Articulo 131. Oficiales logísticos. Son Oficiales Logísticos del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, los profesionales con título de formación universitaria debidamente reconocido por el ICFES, conforme a las normas de educación superior vigentes en todo tiempo, escalafonados en la carrera penitenciaria, previa aprobación del curso de orientación, con el propósito de ejercer su profesión en la formulación de políticas institucionales, adopción de planes, programas y proyectos, la gerencia,  administración y coordinación  de los recursos físicos, económicos, financieros y del talento humano del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC

Artículo 11º El artículo 132 del Decreto Ley 407 de 1994,  quedará así:

Articulo 132. Oficiales de tratamiento penitenciario. Son Oficiales de tratamiento penitenciario, los profesionales con título universitario reconocido por el ICFES, en las áreas de: Derecho, Psiquiatría, Psicología, Pedagogía, Medicina, Trabajo Social, Antropología, Criminología y demás disciplinas de las ciencias sociales, ciencias del comportamiento y la salud que se consideren necesarias como apoyo a los Consejos de Evaluación y Tratamiento y grupos colegiados interdisciplinarios, con el objeto de que se cumpla la finalidad de la detención preventiva y del tratamiento penitenciario.

Artículo 12º Adicionase un parágrafo y modifíquese el artículo 133 del Decreto ley 407 de 1994, el cual quedará así

Articulo 133. Suboficiales. Son suboficiales los dragoneantes que hayan recibido y superado los cursos de la Escuela Penitenciaria Nacional, preparados y capacitados, para que ejerzan las funciones de apoyo, cooperación y ejecución de las órdenes del servicio de los Oficiales, en los aspectos de orden, seguridad, disciplina, tratamiento penitenciario y administración.

Parágrafo: Los suboficiales en el grado de Inspectores deben acreditar título Tecnólogo en administración penitenciaria y carcelaria como requisito para posesionarse en el grado de Inspector Jefe.

Artículo 13º Adicionase un parágrafo y modifíquese el artículo 135 del Decreto Ley 407 de 1994, el cual quedará así

Articulo 135. Subdirección de la Escuela Penitenciaria. La Subdirección de la Escuela Nacional Penitenciaria será un centro de educación formal en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional; acreditando títulos de técnico en asuntos penitenciarios y carcelarios, tecnólogo en administración penitenciaria y carcelaria, y profesional en administración penitenciaria y carcelaria, dentro del contexto de los requisitos para el desempeño de las competencias exigidas en el sector publico; tendrá como objeto la planeación, organización y desarrollo de los programas de educación, formación, complementación, profesionalización, orientación, capacitación, actualización y especialización del personal administrativo y del  Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional para el ingreso y ascenso del escalafón penitenciario, de acuerdo con esta Ley; organizara programas de educación permanente y de información que conduzcan a la capacitación y actualización para los miembros de la Policía Judicial, Policía Nacional, funcionarios judiciales, personal penitenciario extranjero que quiera ampliar sus conocimientos en la materia y los profesionales en general. Los programas incluirán la formación conducente a la debida promoción y garantía de los derechos humanos dentro del tratamiento penitenciario y carcelario; bajo las políticas y autonomía del INPEC, para:

a) Expedir  y modificar su estatuto;

b) Designar sus autoridades académicas;

c) Crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, lo mismo que expedir  los correspondientes certificados 

d) Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y  culturales.

e) Seleccionar y vincular a sus docentes;

f) Adoptar su correspondiente régimen, establecer, y aplicar sus                     recursos para el cumplimiento de su misión institucional.

g) Organizar actividades de investigación, cursos y otros eventos académicos sobre diferentes temas que interesen al INPEC, en la aplicación del tratamiento penitenciario y sistemas de control y seguridad de los Establecimientos de Reclusión.

Parágrafo: En un término de seis meses contados a partir de la vigencia de la presente Ley, el INPEC y el Ministerio de Educación Nacional a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, aprobaran previa evaluación la prestación del servicio educativo, de conformidad con lo señalado en el artículo 135 del decreto Ley 407  de 1994.

Artículo 14º El artículo 136 del Decreto Ley 407 de 1994, quedará así

Artículo 136. Cursos de formación, orientación, complementación, capacitación y especialización. Los cursos de formación, orientación, complementación, capacitación y especialización, serán programados, planeados y ejecutados por la Subdirección de la  Escuela Penitenciaria Nacional, el currículo y el tiempo de duración se determinarán por la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC y tendrá una duración mínima de:

Para Oficiales en la categoría de seguridad, cuarenta y ocho (48) semanas.

Para Oficiales logísticos y para tratamiento penitenciario,  doce (12) semanas.

Para Suboficiales, cuarenta y ocho (48) semanas.

Para Dragoneantes el tiempo mínimo será de treinta y dos (32) semanas de las cuales el (80%) de semanas serán de formación en la Escuela Penitenciaria Nacional y el (20%) de práctica en los establecimientos de reclusión.

Artículo 15º Elimínese el artículo 139 del Decreto Ley 407 de 1994.
Artículo 16º El literal b del artículo 143 del Decreto Ley 407 de 1994, quedará así:

b) Adelantar y aprobar los ciclos de formación técnica, tecnológica y profesional  para el ascenso respectivo.

Artículo 17º El artículo 146 del Decreto Ley 407 de 1994, quedará así:

Articulo 146. Tiempo mínimo de servicio en cada grado. Fíjense los siguientes tiempos mínimos de servicio en cada grado, como requisito para ascender al grado inmediatamente superior, siempre que exista la vacante, según la clasificación del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional:
	a) DRAGONEANTE
	Tres (3) años 

	Distinguido
	Dos (2) años  

	b) SUBOFICIAL 
	

	1. Inspector
	Tres (3) años

	2. Inspector Jefe
	Tres (3) años

	c) OFICIAL DE SEGURIDAD
	

	1. Teniente
	Tres (3) años

	2. Capitán
	Tres (3) años

	3. Mayor
	Tres (3) años

	4. Coronel
	Tres (3) años

	d) OFICIAL LOGISTICO
	

	1. Teniente 
	Tres (3) años

	2. Capitán
	Tres (3) años

	3. Mayor
	Tres (3) años

	4. Coronel
	Tres (3) años

	e) OFICIAL DE TRATMIENTO PENITENCIARIO
	

	1). Teniente 
	Tres (3) años

	2. Capitán
	Tres (3) años

	3. Mayor
	Tres (3) años

	4. Coronel
	Tres (3) años


Artículo 18º Adicionase los siguientes artículos al Decreto Ley 407 de 1994, el cual quedará así:

Articulo 147A, Subdirector de Tratamiento y Desarrollo. El nombramiento del Subdirector  de Tratamiento y Desarrollo, recaerá en  uno de los oficiales de Tratamiento Penitenciario u Oficial Logístico  en el grado de Coronel, escogido por orden de méritos y antiguedad por el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC. 

En caso de no haber Oficial en este grado, el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, podrá designar para este cargo, observando el mismo tratamiento descrito en el inciso anterior, a uno de los Oficiales con el grado de Mayor y si no lo hubiere, entonces en el grado de Capitán en la categoría de oficiales de tratamiento penitenciario u oficial logístico del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC,.

Articulo 147B, Subdirector de la Escuela Nacional Penitenciaria. El nombramiento del Subdirector  de la Escuela Penitenciaria Nacional, recaerá en  uno de los oficiales Logísticos o de Tratamiento Penitenciario en el grado de Coronel, escogido por orden de inscritos y antigüedad por el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.
En caso de no haber Oficial en este grado, el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, podrá designar para este cargo, a uno de los Oficiales con el grado de Mayor y si no lo hubiere, entonces en el grado de Capitán en la categoría de oficial logístico o de tratamiento penitenciario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, observando los mismos requisitos exigidos en el inciso anterior.
PARAGRAFO: En el término de seis meses contados a partir de la vigencia de esta Ley, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, promoverá los ascensos en la categoría de oficiales logísticos y de Tratamiento Penitenciario. 

Articulo 147C : Los empleos para los cargos de Jefes de División y Coordinadores de Grupo recaerán en los oficiales, suboficiales y personal administrativo previo cumplimiento de los requisitos exigidos en la administración publica. 

Articulo 147D Directores Regionales. El nombramiento de los Directores Regionales recaerá en uno de los oficiales en el grado de Coronel escogido por orden de méritos y antigüedad, por el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y carcelario, INPEC.

En caso de no haber Oficial en este grado, el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, podrá designar para este cargo, a uno de los Oficiales con el grado de Mayor y si no lo hubiere, entonces en el grado de Capitán del cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, previo los requisitos de ley exigidos para el ejercicio del cargo observando el mismo tratamiento descrito en el inciso anterior.

Articulo 147E Directores y Subdirectores de Establecimientos de Reclusión. El nombramiento de Directores y Subdirectores de los Establecimientos de Reclusión, según su categoría recaerá en los oficiales y/o suboficiales de mayor jerarquía dentro de su Jurisdicción Regional, propuestos por orden de méritos y antigüedad por el Director Regional y nombrados por el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.

Artículo 19º Modifíquese el artículo 148 del Decreto 407 de 1994, el cual quedará así:

Articulo 148. Requisitos de ingreso al curso de ascenso. El aspirante a curso de ascenso, deberá acreditar  de la escuela Penitenciaria Nacional el ciclo de formación académica, técnica, tecnológica o profesional; no haber sido sancionado por comisión de faltas graves o gravísimas en los últimos tres (3) años, señaladas en el régimen disciplinario y haber aprobado la respectiva selección para adelantar el curso.

Artículo 20º Adiciónese  el artículo 152A al Decreto 407 de 1994, el cual quedará así:

Articulo 152A. Reintegro por retiro voluntario. El miembro del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional que se haya retirado por voluntad propia podrá ser vinculado por una sola vez al servicio activo  siempre y cuando no haya superado los cinco años de desvinculación, previa solicitud del interesado ante la Comisión de Personal.

Artículo 21º El artículo 163 del Decreto Ley 407 de 1994, quedará así: 

Articulo 163. Asistencia Social. De acuerdo con las disposiciones generales para los servidores públicos, los empleados del Instituto y su familia, serán asistidos en sus necesidades o requerimientos de consejería, estudio de casos, beneficios sociales de orden educativo, cursos de capacitación y los programas integrales desarrollados por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.

Artículo 22º Modifíquese  el artículo 165 del Decreto 407 de 1994, el cual quedará así:

Articulo 165. Dotación de Uniformes. Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, tendrán derecho a dos dotaciones anual de uniformes.
PARAGRAFO 1º. Los alumnos aspirantes, a dragoneantes que culminen el curso de formación en la Escuela Penitenciaria Nacional y tomen posesión de sus cargos, tendrán derecho a dos dotaciones iniciales de uniformes.

PARAGRAFO 2º. En las Colonias Penales, los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia serán dotados con tres uniformes anuales, un poncho, un par de botas de caucho,   un sombrero de campo y los elementos necesarios para desempeñar su labor.

Artículo 23o Adiciónese  al numeral 7 del artículo 2 del Decreto 2090 de 2003, el cual quedará así:

Numeral 7: Es actividad de alto riesgo aquella labor desempeñada por el Personal administrativo que labora en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC con excepción de aquellos establecimientos administrados por la fuerza pública.  

Artículo 24o Adiciónese un parágrafo y modifíquese el artículo 11º del Decreto 446 de 1994, el cual quedará así:

Articulo 11º. Prima de riesgo. Los Directores y Subdirectores de establecimiento de Reclusión y el personal del cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, tendrán una asignación mensual fija denominada  prima de riesgo que constituye factor salarial en los porcentajes que fije el Gobierno Nacional, que no podrá ser inferior al actualmente vigente.

Parágrafo Primero: El personal administrativo tendrá derecho a una asignación mensual fija denominada prima de riesgo que constituye factor de salario en los porcentajes que fije el Gobierno Nacional, la cual no podrá ser inferior al 20% de la asignación básica mensual para los niveles asistencial y técnico y el 10% para los niveles profesional y directivo.

Parágrafo Segundo: De conformidad con el decreto 1045 de junio 17 de  1978 articulo 45 por medio del cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales  de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector Nacional, a los trabajadores del INPEC se les aplicaran los siguientes factores salariales para efectos de su liquidación pensional:

a) La asignación básica mensual;

b) Los gastos de representación y la prima técnica;

c) Los dominicales y feriados;

d) Las horas extras;

e) Los auxilios de alimentación y transporte;

f) La prima de navidad;

g) La bonificación por servicios prestados;

h) La prima de servicios;

i) Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión cuando se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta días en el último año de servicio;

j) Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones legales anteriores al Decreto-Ley 710 de 1978;

k) La prima de vacaciones;

l) El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio;

Articulo 25º Prima de Clima. De conformidad con el Decreto 1421 de 1975 reconózcase una prima de clima liquidada para aquellos funcionarios del INPEC que presten sus servicios en los siguientes establecimientos de reclusión:

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de La Dorada – Caldas

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Acacias – Meta 

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de El Banco – Magdalena

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Quibdó*

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Valledupar*

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Barrancabermeja*

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Cúcuta

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Ciénaga

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Tierra Alta – Córdoba

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Itsmina – Chocó

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Apartado – Antioquia

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de El Espinal – Tolima

· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Girardot – Cundinarmarca.
· Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Neiva - Huila

Artículo 26o Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias en especial los artículos 38, 39 y 40 de la Ley 65 de 1993.

LUIS ELMER ARENA PARRA

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

El personal administrativo y  el Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria que conforman esta importante institución como es el INPEC, esta comprometida  y vive a diario en torno al cumplimiento de la Misión institucional bajo los preceptos legales y Constitucionales contribuyendo en la construcción de una mejor Patria.

Uno de los factores claves de éxito en la administración pública es la gerencia de los procesos, por ser inherente al trabajo diario y a la búsqueda de la excelencia administrativa; el INPEC, requiere un liderazgo con identidad penitenciaria ejercido por servidores y servidoras capaces de posicionar al Instituto como la mejor empresa del estado, y sacarla de esa crisis administrativa por la que atraviesa con una calificación de 58 puntos clasificada en el cuadrante D33 que corresponde a una gestión desfavorable – negativa con desmejoramiento en relación al año anterior según el informe de auditoria integral correspondiente al año 2006, de la Contraloría General de la República, calificación que puede llevar al INPEC a no ser viable, a pesar del gran número de funcionarios que existen en la institución con  Talento y Capital Humano para ejercer con competencia  y responsabilidad cargos del nivel directivo y recuperar la gestión administrativa  con las herramientas  del Sistema de Gestión de La Calidad, del Modelo Estándar de Control Interno y del Sistema de Desarrollo Administrativo. El proyecto de ley pretende otorgar el marco legal para una adecuada  organización en la estructura funcional del INPEC.  

· El Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional cumple un servicio público esencial a cargo del Estado, cuya misión como identidad, es la de mantener y garantizar el orden, la seguridad, la disciplina, la custodia y vigilancia de los internos, los programas de resocialización y otras garantías consagradas en la constitución Política, en pactos, tratados y convenios internacionales de Derechos Humanos, suscritos y ratificados por Colombia y en general asegurar el normal desarrollo de las actividades en los Establecimientos de Reclusión.

· En la actualidad el Cuerpo de Custodia y Vigilancia esta conformado por 9094 unidades de guardia en las categorías de oficiales, suboficiales y dragoneantes, de los cuales un promedio de  600 uniformados acreditan títulos en formación tecnológica, profesional y especializada en las diferentes disciplinas del conocimiento; un promedio de 250 unidades de guardia se encuentran adelantando estudios de formación universitaria.

· El Cuerpo de Custodia y Vigilancia en su totalidad posee la experiencia y conocimiento en el manejo del Sistema Penitenciario y Carcelario catalogados como funcionarios competentes y con el lleno de requisitos para asumir las responsabilidades en los diferentes niveles de la administración pública en el INPEC.  

· La capacidad de los funcionarios del Cuerpo de Custodia y Vigilancia  para administrar y direccionar políticas institucionales y de Estado se  refleja  en aquellas oportunidades de orden coyuntural donde oficiales del INPEC han ejercido  responsabilidades en cargos del nivel directivo con excelentes resultados; en la actualidad existe solo un funcionario “de los 9094” del Cuerpo de Custodia y Vigilancia desempeñando funciones en el nivel directivo, es el caso del Subdirector del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Mayor de Prisiones,  Abogado - especializado, y por facultades del Decreto 407/94 ejerce estas responsabilidades con excelentes resultados en el mantenimiento del orden, la disciplina y la autoridad al interior de los Establecimientos de Reclusión y la gobernabilidad sobre los 9093 subalternos del Cuerpo de Custodia y Vigilancia y la población reclusa; el proyecto pretende dar el mismo alcance a la subdirección de la Escuela Penitenciaria Nacional, a la Subdirección de Tratamiento y Desarrollo, Jefes de División, Directores Regionales, Directores y Subdirectores de los Establecimientos de Reclusión, asumiendo estos cargos los oficiales del Cuerpo de Custodia y Vigilancia previo el cumplimiento de los requisitos exigidos y así promover y fortalecer la carrera penitenciaria con una identidad en el manejo del sector, representando un ahorro fiscal promedio de quince mil quinientos millones de pesos ($15.500`000.000) anuales que es el costo actual de estos cargos donde el 80% están representados por ex funcionarios y pensionados de la Policía Nacional y de las Fuerzas Armadas, funcionarios que ya agotaron un potencial laboral en esas prestigiosas instituciones y se enfrentan a una cultura organizacional del servicio publico muy diferente a la de su formación aunando a ello  el desconocimiento y falta de experiencia para el manejo de la cosa publica en el INPEC y  de la Política Penitenciaria y Carcelaria.

· La Escuela Penitenciaria Nacional fue creada hace 43 años mediante el  Decreto 1817 de 1964 dependiente de la Dirección General de Prisiones y destinada  a la capacitación y preparación del personal del ramo Carcelario y Penitenciario y de quienes aspiren a incorporarse a éste.

Mediante el Decreto 1522 de 1966 se adopta el estatuto orgánico de la Escuela Penitenciaria Nacional; después la ley 65 de 1993 y el Decreto 407 de 1994 reglamentan en parte su funcionamiento, encargada de organizar programas de educación permanente y de información que conduzcan a la capacitación y actualización en el ramo científico y técnico penitenciario y carcelario para los miembros de la institución, la policía judicial, funcionarios judiciales, personal penitenciario extranjero interesado en ampliar sus conocimientos en la materia y los profesionales en general, incluyendo la formación conducente a la debida promoción y garantía de los derechos humanos dentro del tratamiento penitenciario y carcelario, pero no contemplo la educación formal y el reconocimiento de centro de educación profesional para los niveles técnico, tecnólogo  y profesional para el personal de Custodia y Vigilancia y personal administrativo que desde su ingreso y durante mas de veinte años  desarrolla cursos de formación, capacitación, orientación y complementación en programas penitenciarios sin obtener el escalafón en un nivel diferente al asistencial. 

Por la  complejidad que implica y la responsabilidad  en el manejo actual y futuro del Sistema Penitenciario y Carcelario en al país, el proyecto plantea la necesidad de identificar la Escuela Penitenciaria Nacional como centro de formación de técnicos, tecnólogos y profesionales en administración Penitenciaria y Carcelaria que garantice a sus egresados un perfil ocupacional para administrar los Establecimientos de Reclusión  bajo los requisitos y principios de la Administración Pública, y en especial en el marco de los Derechos Humanos de la población de internos. Igualmente  se pretende la transformación de la Escuela Penitenciaria Nacional en un centro de educación Profesional Técnica, Tecnológica y Profesional en asuntos de seguridad, de Custodia, de Vigilancia y de  Tratamiento Penitenciario, para que la formación y ascensos en la jerarquía del Cuerpo de Custodia y Vigilancia y personal administrativo se desarrolle en la educación formal reconocida por el Ministerio de Educación Nacional a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES. La transformación no implica afectación presupuestal para la Nación ya que hace parte de la estructura organizacional del INPEC.

· El Decreto 407 de 1994, establece tres categorías de Oficiales, el espíritu de la Ley es precisamente que el personal de Custodia y Vigilancia lidere los procesos misionales, estratégicos y de apoyo, como son el Tratamiento Penitenciario, la Seguridad de los Establecimientos de Reclusión  y  la gerencia de los establecimientos, de ahí la connotación de Oficiales de Tratamiento Penitenciario, Oficiales de Seguridad y Oficiales Logísticos, a pesar de llevar 13 años de vigencia, los Oficiales Logísticos y de Tratamiento no han sido objeto de reglamentación en sus ascensos encontrándose estancada la promoción en estas categorías hace 10 años; el proyecto de Ley presenta la reglamentación que garantice el desarrollo de la carrera penitenciaria y la promoción de los dragoneantes y suboficiales profesionales a la categoría de oficiales, sin implicar afectación presupuestal para la Nación toda vez que se trata de organizar dentro del mismo Cuerpo de Custodia y Vigilancia el numero de cargos proporcionales entre si con base en el documento CONPES-3412 de 06 de Marzo de 2006 donde se  aprobó la ampliación de la planta de personal administrativo en 836 nuevos cupos para tal efecto se pretende la prelación en la promoción de los miembros del cuerpo de custodia y Vigilancia profesionales a oficiales Logísticos y de tratamiento Penitenciario para suplir las necesidades de tipo administrativo y generar vacantes para el cargo de dragoneantes. 

· Se plantea  que para efectos de  incompatibilidades e inhabilidades en la celebración de contratos los empleados del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, se regirán por la Ley  General de Contratación Estatal toda vez que la interpretación  del numeral 4 del articulo 19 del Decreto 407 de 1994, prohíbe hasta el segundo grado de consaguinidad, cónyuge, compañero o compañera o segundo grado de afinidad celebrar contratos con el INPEC, en la practica  se esta aplicando este articulo a los once mil funcionarios que se encuentran inscritos en  carrera penitenciaria, negando por este solo hecho la oportunidad a muchos profesionales que de una u otra manera se les aplica las inhabilidades e incompatibilidades para la prestación de servicios con el INPEC.

· La prima de riesgo sin carácter salarial que recibe el Cuerpo de Custodia y Vigilancia fue creada mediante el artículo 11 del Decreto 446 de 1994 y en la actualidad oscila entre $210.000 y 240.000. Pesos mensuales, el Cuerpo de Custodia y Vigilancia labora en condiciones y actividades de alto riesgo que implican una disminución de la expectativa de vida saludable a la que se ven expuestos y a los atentados contra su integridad física y hasta la muerte  a causa o con ocasión del trabajo en los Establecimientos de Reclusión, es una actividad muy particular por la forma como ejercen su trabajo prácticamente convirtiéndose en otro preso más en los Establecimientos de Reclusión con las personas que están sindicadas o han infringido la Ley Penal.

El Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria cumplen entre otras la  función de  la Seguridad, Custodia y Vigilancia de la población reclusa  y de la  infraestructura física debiendo laborar y estar disponibles durante las veinticuatro horas del día que lo requieran las necesidades propias del servicio, exigiendo permanentemente una respuesta dentro del máximo potencial laboral que merece ser compensado con una mejor remuneración salarial.

Este proyecto pretende que la actual prima de riesgo que se esta devengando desde hace 13 años  se constituya en una asignación mensual fija  salarial que mejore el aumento pensional como quiera que en la actualidad un dragoneante se pensiona con el 75% de los factores salariales devengados que corresponde a un promedio de $650.000 mensuales.

· Las actividades del personal administrativo que labora al interior de los establecimientos de reclusión están relacionadas directamente con el objetivo del tratamiento penitenciario que es preparar al condenado, conforme a la dignidad humana  y a las necesidades particulares de la personalidad de cada sujeto y se ejecuta  a través de la educación, la instrucción, el trabajo la actividad cultural, recreativa, deportiva y las relaciones de familia basado en el estudio científico de la personalidad del interno preparándolo para su reinserción social. 

El reconocimiento como actividad de alto riesgo y la prima de riesgo al personal administrativo que labora al interior de los establecimientos  aunque no tienen las funciones de custodia y vigilancia, sí permanecen en contacto directo y permanente durante mas de ocho horas de trabajo en cumplimiento del tratamiento penitenciario y la asistencia social de la población reclusa (Instructores de las actividades que permiten redención de pena, Abogados, Asesores jurídicos profesores, médicos, enfermeros, trabajadores sociales Psicólogos, terapeutas ocupacionales entre otros), en muchas ocasiones son victimas de atentados contra su integridad física y amenazas de muerte conduciéndolos a renunciar a los cargos.

LUIS ELMER ARENAS PARRA

Senador de la República
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